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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de lA PresideNCiA y AdmiNistrACióN lOCAl

Anuncio de 27 de noviembre de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en cádiz, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de juegos, espectáculos públicos y protección animal.

intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos que se citan a continuación, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace público el 
presente anuncio, haciéndole saber a las personas interesadas que, para conocimiento íntegro de los mismos, 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos), 
c/ Fernando el católico, núm. 3, de cádiz. 

1. interesado: José Manuel Periñán Montiel (75814949A).
Expte.: 11/9898/2015/Ji.
infracción: Leve, al art. 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 21.10.2015.
Sanción: Multa de seiscientos euros (600 €) y sanción accesoria decomiso de boletos intervenidos.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

2. interesado: Álvaro Romero Gálvez (20060476Z).
Expte.: 11/9890/2015/ET.
infracción: Grave, al art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril.
Fecha: 26.10.2015.
Sanción: Multa de trescientos euros (300 €) y sanción accesoria de decomiso de las entradas intervenidas.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

3. interesado: Manuel Berrocal Hidalgo (74828650J).
Expte.: 11/9890/2015/ET.
infracción: Grave, al art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril.
Fecha: 26.10.2015.
Sanción: Multa de trescientos euros (300 €) y sanción accesoria de decomiso de las entradas intervenidas.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

4. interesado: Teodoro Lozano Bueno (75957737F).
Expte.: 11/9895/2015/AP.
infracciones: Muy grave al art. 13.1.b) y grave al art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 21.10.2015.
Sanción: Multas de dos mil cuatrocientos cinco euros (2.405 €) y sanción accesoria decomiso y de 

cuatrocientos un euros (401 €), respectivamente.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

5. interesado: Josu Rejón Jaúregui (78919143W).
Expte.: 11/9906/2015/AP.
infracción: Grave, al art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.00
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Fecha: 3.11.2015.
Sanción: Multa de trescientos un euros (301 €).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

6. interesado: Mariano Rodrigo conde navarro (50777170R).
Expte.: 11/9908/2015/AP.
infracción: Grave, al art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 28.10.2015.
Sanción: Multa de trescientos un euros (301 €).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

7. interesado: Jesús Gallego García de Quirós (53581274Z).
Expte.: 11/9706/2015/EP.
infracción: Muy grave, al art. 19.12 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 4.11.2015.
Sanción: Multa de mil quinientos euros (1.500 €).
Acto notificado: Propuesta de Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

8. interesado: Jesús Rivera infante (76648541Y).
Expte.: 11/9562/2015/AP.
infracción: Grave, al art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 21.10.2015.
Sanción: Multa de trescientos un euros (301 €).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

9. interesado: Enrique González cía (31339953S).
Expte.: 11/9639/2015/Ac.
infracción: Grave, al art. 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 6.11.2015.
Sanción: Multa de quinientos un euros (501 €).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

10. interesado: Zhouwei chen Zhou (77162588A).
Expte.: 11/9595/2015/EP.
Fecha: 30.10.2015.
Acto notificado: Resolución de Archivo de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

cádiz, 27 de noviembre de 2015.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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